
PROYECTO DE LEY Nº __   DE 2012 CÀMARA

POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÒN AL FESTIVAL DE LA CHICHA  Y MUESTRAS  DE LAS TRADICIONES  CULTURALES DEL CARIBE COLOMBIANO QUE SE CELEBRA  EN EL CORREGIMIENTO   DE  EL CARITO, MUNICIPIO  DE SANTA CRUZ DE LORICA,  DEPARTAMENTO DE CORDOBA  Y SE  DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

EL CONGRESO DE LA REPÙBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO 1º. Declárese Patrimonio Cultural de la Nación al Festival de la Chicha  y Muestras  de las  Tradiciones Culturales  del Caribe Colombiano,  el cual se celebra  cada año  durante la segunda semana del mes de diciembre en el corregimiento de  El Carito, municipio de Santa Cruz de Lorica, Departamento de Córdoba. 

ARTÍCULO 2º. La Nación, mediante el Ministerio de Cultura  como formulador de políticas públicas  culturales podrá  incorporar en el Presupuesto General de la Nación las apropiaciones  para contribuir  a la promoción, protección, desarrollo y financiación  del Festival de la Chicha y muestra de las tradiciones culturales del Caribe  Colombiano, que  se celebra  en el corregimiento de el Carito, Municipio de Santa Cruz de Lorica, Departamento de Córdoba. 

ARTICULO 3º. La Nación, promoverá  en el nivel territorial a través del Consejo Departamental de Cultura  y el Consejo de Cultura de Municipio de Santa Cruz de Lorica  las recomendaciones  en la formulación de políticas, programas  y proyectos, cuyo objetivo sea  el fomento, promoción, desarrollo  y financiación  de las manifestaciones del Festival de la Chicha y Muestra  de las Tradiciones  culturales del Caribe Colombiano. 

ARTICULO 4º. La Nación, mediante  el Ministerio de Cultura y el Ministerio de Educación Nacional, promoverá la creación de  la Cátedra  “Manifestaciones Culturales  y Económicas del Festival de la Chicha” y proyectos pedagógicos articulados con la misma, la cual será implementada por las instituciones Educativas Oficiales del Municipio de Santa Cruz de Lorica. Esta Cátedra se articulara  con los Proyectos  Educativos Institucionales en coordinación  con la Secretaria de  Educación del Municipio. 

PARAGRAFO PRIMERO  Las Instituciones  Educativas  de Carácter privado del Municipio de Santa Cruz de Lorica Podrán  implementar la Cátedra dentro de sus respectivos  Proyectos Pedagógicos.    

PARAGRAFO SEGUNDO.  El Ministerio de  Educación Nacional en Coordinación con las autoridades  locales en materia  educativa  reglamentara   los lineamientos  generales  de la Cátedra  para su desarrollo, cuyo objeto es la  divulgación  de las manifestaciones culturales  y procesos económicos locales  relacionados  con el Festival. La reglamentación  observara  para la implementación de la cátedra la  articulación con los contextos culturales locales relacionados con la  sinuanidad   de la subregión del bajo Sinú en el Departamento de Córdoba.   

ARTICULO 5º. La presente Ley rige a partir de la fecha de su sanción  y promulga  y deroga  todas las disposiciones  que  le sean  contrarias.  

RAFAEL MADRID HODEG

Representante a la Cámara. Departamento de Córdoba 

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. REFERENCIAS  DEL FESTIVAL DE LA CHICHA Y MUESTRA DE LAS TRADICIONES CULTURALES DEL CARIBE COLOMBIANO.

La Segunda  semana del mes de diciembre, se celebra en el corregimiento de  el Carrito el Festival de la chicha  y muestra de las tradiciones culturales  del Caribe Colombiano, celebración  en la cual se rinde  tributo al maíz, uno de los productos  más representativos  del  municipio de Santa cruz de Lorica, en el Departamento de Córdoba.   

Con este festival se busca preservar la tradición  de las diferentes modalidades  de preparar la chicha de maíz, en sus tres formas: 

-Chicha Cotorrona: Preparada con el maíz molido grueso.

-Chicha de Guarrù: Preparada con el maíz molido con grano muy triturado.

-Chicha de Afrecho: Preparada  con el maíz molido grueso en concha.

Las tres modalidades de Chicha son preparadas  con los mismos ingredientes (canela, clavito, pimienta de olor  y agregándolo batata para su mayor duración)

Dentro de los objetivos principales del Festival de la Chicha  y Muestra de las tradiciones Culturales del Caribe Colombiano  están: 

Conservar la chicha como bebida refrescante, alimenticia, tradicional  y emblemática.

Conservar y difundir  las manifestaciones artísticas y culturales de la región, representadas en la historia local y regional, tradición oral, juegos costumbristas, muestras gastronómicas de productos derivados del maíz, grupos folclóricos, danzas, artes, oficios y otras manifestaciones  que conforman  nuestra identidad cultural.

Es tradición durante el festival  el encuentro de comunidades, donde cada una de ellas  participan en los eventos de la programación; la participación es masiva, sobre 
todo por parte de la juventud que hace muestra de lo típico de su comunidad, para así mantener y revivir  las costumbres ancestrales.

Como parte del festival  también se realizan  carreras  a caballo, riñas de gallo con gallera de pata, concurso de tomador de chicha, concursos de pilanderas y molenderas de maíz. 

Otra de las actividades llamativas del festival  es la realización en las noches  del tradicional fandango  que va siempre hasta el amanecer.

La organización  de las actividades de festival  se coordina entre las autoridades administrativas locales  y los grupos sociales que conforman la comunidad. 1.
                                                                                                                                         2. JUSTIFICACIÒN DEL PROYECTO.
El municipio de Santa cruz de Lorica se encuentra ubicado en el norte del Departamento de Córdoba, en su zona rural se encuentra  el corregimiento de el carito.  Este cuenta con 3500 habitantes  y una  extensión de 4 kilómetros cuadrados, uno de los renglones económicos más importantes es la agricultura  por las características fértiles de sus tierras  y sus  alrededores, por sus condiciones naturales favorables siendo la producción de maíz  la base para su alimentación, organización económica y como materia prima  en el  proceso de elaboración de la chicha.

Existe una  directa vinculación entre la economía y la cultura toda vez que la interpretación del mundo y la vida,   la sociedad la expresa  a través de  sus  formas de  producir y consumir. 2
Es así como  esta interpretación  aparece mediante las manifestaciones culturales  de larga tradición que se materializan con la organización en los años de 1970 del festival de la chicha en el corregimiento de  el carito.  En este se divulgan, conserva y protege las manifestaciones en torno al producto del maíz, Promoviendo la economía local,  el turismo que trae consigo sus visitantes y  su legado.

.Fuente: 1. Red de pueblos patrimonio de Colombia – Ministerio de Comercio, Industria y Turismo  y comentarios de los miembros de la Fundación Festival de la Chicha de él Carito- Córdoba.
Según  la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO “los procesos de mundialización  y de transformación social por un lado crean  las condiciones  propicias para un dialogo  renovado entre las comunidades  pero por el otro también  traen consigo, graves riesgos de deterioro, desaparición  y destrucción del patrimonio cultural  inmaterial, debido en particular   a la falta de recursos para salvaguardarlo.”3
Esto implica que  se debe generar la gestión del desarrollo de los pueblos   con la implementación de los  avances y progresos  de la humanidad,  en armonía con el desarrollo endógeno de los mismos sin que por ello se pierda la identidad  y diversidad cultural de estos.  
                                                                                                                                                                                    Avances   como el progreso de la técnica,  la tecnología  para la competencia y productividad  en  los procesos de producción del maíz, sus usos alternativos, la creación de nuevas especies  y variedades  que trae consigo la biotecnología, amerita  que  el modelo de desarrollo se implemente  con medidas por parte del Estado,   en lo relacionado con  la gestión  de la  protección del patrimonio cultural, preservándolo para las futuras generaciones. 
Po esto se necesitan  instrumentos normativos  que  le den al Gobierno  Nacional   herramientas para   la protección  del patrimonio cultural mediante  la inclusión de programas   en su planificación nacional, así como las medidas de orden técnico, administrativas y financieras  para la salvaguardia del festival de la chicha y muestra de las manifestaciones culturales del Caribe colombiano.

Esto conlleva  la  necesidad de crear  un mayor nivel de conciencia y sensibilización  especialmente entre los jóvenes  de la importancia del  patrimonio cultural inmaterial. 

Según el Psicólogo Jerome Bruner   en su concepción psicológica – cultural y la educación “establece que no se puede comprender al hombre sin tener en cuenta  la cultura en la cual está inmerso, sabiendo que el hombre es la única  especie  que emplea la educación como manera  de trasmitir la cultura de una   generación a otra. Se puede  considerar que la educación  tiene por finalidad reproducir la cultura en la cual está situada”.4
Fuente: 2. Relación Cultura y Economía. Guillermo Marín 

Fuente: 3. UNESCO. Convención para la salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial 2003. 
Fuente: 4 “Cultura y pedagogía”   Una aproximación a Jerome Bruner.                                                                   
Con la propuesta de instituir en el municipio de Santa Cruz de Lorica  la Cátedra Manifestaciones culturales y Económicas del festival de la chicha y proyectos pedagógicos relacionados con la misma, la cual se define como un proyecto  educativo sociocultural y económico  con el  objetivo de  trabajar con los estudiantes  la cultura  enmarcada en los procesos de la producción del maíz  y  de la chicha,  su interrelación con las diversas manifestaciones,  como instrumento de desarrollo cultural, personal, comunitaria  y como estrategia  pedagógica de  protección y salvaguardia del festival. 

Por los motivos expuestos proponemos la  Declaración de patrimonio cultural del festival de la chicha  y muestras de las tradiciones culturales del Caribe  Colombiano  que se celebra en el corregimiento del Carito, Municipio de Santa Cruz de Lorica Departamento de Córdoba, como un instrumento normativo que promueva el turismo cultural, la divulgación, protección, salvaguardia y su financiación.  

3. PROPOSITOS Y ALCALCE  DEL PROYECTO 

El propósito del proyecto de ley es declarar patrimonio cultural de la nación al festival de la chicha y muestra de las tradiciones culturales del Caribe colombiano en el corregimiento de el carito, Municipio de Santa Cruz de Lorica,  Departamento de córdoba, y de este modo proteger  y salvaguardar este legado cultural de la región. 

Este instrumento normativo  tendrá como alcances  la adopción de  medidas y acciones por parte de Estado colombiano mediante la inclusión  en su plan nacional de desarrollo a través ministerio de cultura de  programas de apoyo al festival  y la asignación de recursos  del presupuesto general de la nación  para su financiación o  cofinanciación. 

La coordinación  técnica y el acompañamiento del ministerio de cultura  a las  autoridades  administrativas locales  en la inclusión de sus planes de desarrollo local y de inversiones en   la  formulación  de políticas y proyectos  del festival.

Creación e implementación  de la cátedra  Manifestaciones culturales  y económicas del festival  de la chicha  y proyectos pedagógicos relacionados  con la  misma  en las instituciones educativas oficiales del municipio de Santa Cruz de lorica en el  Departamento de Córdoba.

Las instituciones educativas de carácter privado  tendrán la opción de implementar  la Cátedra. 

Estas acciones se enmarcan como una estrategia de  salvaguardia y aporte  del patrimonio cultural de la región.

4. MARCO  CONSTITUCIONAL  Y LEGAL 

El proyecto de ley por medio de la cual se declara patrimonio cultural de la Nación al festival de la chicha  y muestras  de las tradiciones  culturales del Caribe colombiano  en el corregimiento de el carito, Municipio de Santa Cruz de Lorica,  Departamento de Córdoba y se dictan otras disposiciones  tiene como marco normativo  la Constitución Nacional  que dispone  en su artículo 7 “El Estado reconoce  y protege  la diversidad  étnica y cultural  de la  nación colombiana”.
 El artículo 8 constitucional igualmente dispone  “Es obligación del Estado y de las personas  proteger  las riquezas  culturales y naturales de la  Nación”. 

La obligación por parte del Estado en la protección  y salvaguardia del patrimonio cultural  inmaterial se encuentra consagrada  en el  artículo 72 de la constitución nacional  el cual dispone “El patrimonio cultural de  la Nación está bajo la protección del Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes culturales  que conforman la identidad nacional, pertenecen  a la  Nación y son inalienables, inembargables  e imprescriptibles.” 
 La inclusión de las políticas de salvaguardia del patrimonio cultural se encuentran consagradas en el  artículo 72 de la constitución nacional el cual dispone “La búsqueda del conocimiento y la expresión artística  son libres. Los planes de desarrollo económico y social incluirán  el fomento a las ciencias y, en general  a la cultura.” así como en el marco de la ley 397 de 1997.
Según las normas  indicadas se requiere regular  la salvaguardia  cultural del festival de la chicha y muestra de las tradiciones culturales  de Caribe colombiana  frente a la necesidad de protección que se  amerita por parte de Estado Colombiano. 

Así mismo   la necesidad  de trasmitir a las nuevas generaciones ese legado  cultural de las manifestaciones del festival mediante la acción pedagógica, la cual se ampara en el artículo 70 de la constitución nacional que  dispone “El Estado tiene el deber de
promover  y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la Educación  permanente  y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional  en todas  las etapas del proceso de creación de la identidad nacional”.  

La implementación de proyectos pedagógicos socio–Culturales  se encuentra consagrado  en el artículo 67 de la constitución nacional que dispone “La  Educación es un derecho  de la persona  y un servicio público  que tiene una función social;  con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los demás bienes y valores de la cultura”.                                                                                                     

En cuanto  a la distribución de competencias del Estado colombiano la  constitución nacional en su artículo 288 dispone “Las competencias  atribuidas  a los distintos  niveles territoriales  serán  ejercidas conforme  a los principios  de coordinación, concurrencia y subsidiaridad  en los términos  que establezca la ley”. Lo que hace posible la gestión conjunta y en armonía  entre  los  niéveles territoriales según  sus competencias. 

En referencia  a la  incorporación de apropiación de recursos en el presupuesto general de la Nación a través del ministerio de cultura en sus rubros de inversión, el articulo  346 dispone” El Gobierno  formulara  anualmente  el presupuesto  de Rentas y ley de apropiaciones  que deberá  corresponder  al Plan Nacional de Desarrollo  y lo presentara al Congreso dentro de los primeros  diez días de cada legislatura”.  

La iniciativa contempla un esfuerzo económico por parte de la  Nación, cuyos costos deben  enmarcase en el principio de sostenibilidad fiscal  del  manejo de las finanzas públicas y enmarcado en las  decisiones  del gobierno nacional, mediante el ministerio de hacienda y crédito público.

Hacemos referencia que frente a   proyectos  de ley como este en lo concerniente al tema presupuestal se discute la constitucionalidad  o no de la iniciativa en el gasto por parte del congreso, asunto sobre el cual  la corte Constitucional se ha pronunciado en su jurisprudencia,  Sentencia C-360 de 1996  y Sentencia C-947 de 1999  ha manifestado  que en esa materia el legislativo tiene amplio grado de libertad, pero sujeto  a que sus propuestas  se limiten a autorizar al gobierno  para incluir  posteriormente  la apropiación respectiva  en la ley anual de presupuesto. 

La Corte Constitucional en  sentencia  C-722 de 1998 expresa  que en lo concerniente a las rentas nacionales, el principio de legalidad del gasto  tiene alcance  de imponer que todo gasto  que vaya  a realizarse con cargo  a dichas rentas  sea previamente decretado  mediante ley  e incluido dentro del presupuesto nacional. 

En merito de lo  anterior,  este proyecto de ley  propone  declarar patrimonio cultural de la nación al festival de la chicha y muestra de las tradiciones  culturales del Caribe Colombiano  que se celebra  en el corregimiento el carito, Municipio de Santa Cruz de Lorica, Departamento de Córdoba  y se dictan otras disposiciones. Iniciativa  que  se encuentra enmarcada  dentro de la Constitución Nacional  y la Ley.   

RAFAEL MADRID HODEG
Representante a la Cámara. Departamento  de Córdoba. 

Bogotá, 25 de Julio de 2012                                                                                                                                          

Señor 

Secretario General

Honorable Cámara de  Representantes 

Doctor 

JESÙS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO 

Bogotá D.C 

Asunto: RADICACIÒN PROYECTO DE LEY

Señor Secretario General:

Con todos mis respetos hacia usted me permito radicar ante la Secretaria General de la Honorable  Cámara de Representantes  el Proyecto de Ley POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÒN AL FESTIVAL DE LA CHICHA Y MUESTRAS DE LAS TRADICIONES CULTURALES DEL CARIBE COLOMBIANO QUE SE CELEBRA EN EL CORREGIMIENTO DE EL CARITO, MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LORICA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. Con el propósito que de inicio de su correspondiente trámite legislativo en la comisión correspondiente.

Anexo 3 copias  del Proyecto de Ley  el cual se compone de 5 Artículos y la exposición de motivos  con un total de 9  folios, así como   la información del proyecto  en medio magnético (CD).

Atentamente

RAFAEL MADRID HODEG

Representante a la Cámara. Departamento de Córdoba. 
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